
 
   

 

 

 
 

ACTA 
 
 
En Madrid, a las 11:00 horas del día 30 de Diciembre de 2025, tiene lugar en las oficinas del Consorcio de 
Transportes de Madrid, el acto para proceder al examen de la documentación de aclaración presentada por una 
de las empresas participantes de la licitación, y si procede, a la apertura de la documentación presentada en el 
Sobre B por las empresas participantes en el concurso de proyectos denominado IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA 
DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
Asistentes al acto: 
 

 
- Victoria Nieva Nievas, Jefa de Área de Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio Regional de 

Transportes Públicos Regulares de Madrid.      
- Triana Iturmendi Rubia, Jefa de Unidad de Gestión de Secretaría General del Consorcio Regional de 

Transportes. 
 
 
En la pasada reunión, celebrada con fecha 2 de Diciembre de 2025, se procedió a la calificación de la 
documentación administrativa presentada en el SOBRE A del concurso, y se concluyó la necesidad de requerir las 
aclaraciones que se recogían en el Acta de dicha reunión a la empresa INDRA SISTEMAS S.A., que participa en el 
concurso de proyectos junto a KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. en UTE. 
 
Se procedió en consecuencia a remitir el correspondiente requerimiento con fecha 5 de Diciembre de 2025, a 
través del sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid (NOTE), facilitando un plazo de 3 
días hábiles para que las empresas requeridas procedieran a remitir la documentación correspondiente. 
 
A continuación, se procede a la comprobación de la documentación aportada por las empresas requeridas, cuya 
entrada en el Registro de la Secretaría General del Consorcio Regional de Transportes, se efectuó dentro del 
plazo señalado. 
 
Examinada la documentación, los servicios dependientes del órgano de contratación, consideran que la empresa 
ha dado respuesta al requerimiento efectuado, y por tanto, la UTE formada por las empresas INDRA SISTEMAS, 
S.A. y KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. queda admitida a licitación. 

Exp. Nº: CP-1/2025 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 
   

 

 
Por lo tanto, los participantes admitidos al concurso de proyectos son los siguientes:  
 
 
 
 
                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se procede delante de todos los miembros de la reunión, y a través del sistema Licita Unidades 
de Custodia de la Comunidad de Madrid, a la apertura de los sobres de los participantes en el concurso que 
contengan contenida en el SOBRE B del concurso de proyectos. 
 
Se comprueba que toda la documentación se ha descargado correctamente. 
 
Debido a la complejidad de la documentación aportada por las empresas en este SOBRE B y respondiendo a la 
necesidad de garantizar un análisis riguroso y objetivo de los certificados presentados, se hizo indispensable la 
tramitación del contrato menor por parte de este organismo, SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE 
CRITERIOS DE SELECCIÓN Y SOLVENCIA EN LA FASE 1 DEL CONCURSO DE PROYECTOS ABT". 
 
Por lo tanto, se procede a remitir la documentación de este SOBRE B para la valoración de ésta, y otorgar la 
puntuación correcta a cada una de las candidaturas presentadas en el concurso, de acuerdo a lo recogido en la 
Memoria-Propuesta de dicho contrato menor, a la empresa adjudicataria de éste. 
 
Una vez finalizado el trabajo de evaluación, se convocará de nuevo a los servicios dependientes del órgano de 
contratación para el análisis del pertinente informe elaborado por la empresa adjudicataria. 
 
 

  EMPRESA NIF 

1 KENTKART ITALIA S.R.L. 17038141002 

2 REVENGA INGENIEROS, S.A. Y AURIONPRO TRANSIT INC. EN UTE   

3 UTE UBITRANSPORTS  ALESTIS   

4 
INIT INNOVATIVE INFORMATIKANWENDUNGEN IN TRANSPORT-, VERKEHRS- 

UND LEITSYSTEMEN GMBH 
DE143597745 

5 GRUPO MECÁNICA DEL VUELO SISTEMAS, S.A.U., A83135111 

6 HITACHI RAIL GTS SPAIN, S.A.U. Y HITACHI RAIL RCS FRANCE, S.A.S. EN UTE   

7 INETUM ESPAÑA, S.A. Y BPC AG (O-CITY) EN UTE   

8 UTE CUBIC & EYSA   

9 INDRA SISTEMAS, S.A. Y KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. EN UTE   

10 MASABI LIMITED Y ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL EN UTE   



 
   

 

 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la 
presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN Y  
RÉGIMEN JURÍDICO 
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